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Sr. Director general de Ordenación Juridica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social

Madrid. 16 de septiembre de 1992.-EIMínistro, P. D. (Orden
de 13 de febrero de 1992 «Boletin Oficial del EstadOlf de 18), el' Secre·
tario general para la Seguridad Social, Adolfo Jimenez Femandez.

Advertida errata en la publicación de la Resolución de 13 de julio
de 1992, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone
la publicación del Convenio colectivo para las Industrias del Calzado.
ínserta en el tBoletin Oficial del Estado.\lnumero 193, de 12 de agosto,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 28370. en el articulo 3.<>, donde dice: _Trabajo fijo de carácter
discontinuo», debe decir: «Aplicación y Garantía Personal».

(Barcelona), plaza Pablo Casal. sin número; todo ello al amparo de
lo dispuesto"en el articulo 46.2 del Reglamento General oobre cola·
boradón en la gestión de la Seguridad Social. aprobado por Real
Decreto 1509/l976, de 21 de mayo (<<Boletín Oficial del EstadO" de
2 de julio). y

Teniendo en cuenta Que. por cada un3 de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplímiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado. acomp¡\ñando la solicitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto.

Visto lo actuado. los preceptos legales citado,; y demás disposiciones
de general aplicación.

Este Ministerio. en virtud de las facultades Que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de octubre de i 992, la absor·
ción por <{Mutual Cyclops», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesionales de la Seguridad Social número 126, de «Mutua
Nuestra Señora del Cannen» Mutua de Accidentes de Trabajó y Enfer
medades Profesionales de la Seguridad Social número 194, conservando
la primera su propia denominación y causando baja la segunda en
el Registro de Entidades autorizadas para colaborar en la gestión de
las contingencias de trabajo y enfermedades profesionales, sin que se
abra, n:specto de la misma, proceso liquidatorio.

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogara en todos los derechos
y obligaciones de )a absorbida.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad. a favor de la Entidad
absorbente, de los dep6sitos constituidos en concepto de fianza regla·
mentaría por la Mutua absorbida. debiendo continuar dichos depósitos,
hasta tanto no se solicite su regularización, a disposición del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

EXPONEN

Primero.-Que es imprescindible la colaboracion entre el Ministerio
de Sanidad y Consumo. de una parte, y la Consejeria de Sanidad
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. por otra, al
objeto de llevar a cabo este programa de farmacovigilancÍa coor·
dinadamente,

Segundo.-Que el Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla desde
1984 el Sistema Español' de Farmacovigilancia para conocer la lOÓ.
denda de las reacciones adversas a medicamentoss comercializados
en España. cuyo programa basico es la notificación estructurada de
sospechas de efectos adversos a través de los profesionales sanitarios_

Tercero.-Que el Consejo lntertenitorial del Sistema Nacional de
Salud establecib en julio de 1988 que las Comunidades Autónomas
y el Ministerio de Sanidad y Consumo elaborarlan Convenios de coo
perdcion en materia de fannacovigilancia.

Cuarto.-Que-ja Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia dispone de los medios suficientes para efectuar
un programa de este tipo en el ámbito de su zona geográfica.

Quinto.-Que en la Comisión Nacional de Farmacovigilancia. en
la sesión celebrada el 19 de junio de 1991. aprobó el proyecto de
incorporación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
al Sistema Español de Fannacovigilancia.

Sexto.-Que este Convenio es ex.presión del mutuo interes de ambas
partes para actuar en un único Sistema Español de Fannacovigilancia.
siendo fruto de colabordci6n interadmínistrativa para la ejecución de
un programa de un sector de actividad como es la farmacovigilancia.

Séptimo_-Que en los Presupuestos Generales del Estado, con cargo
al Programa 413-8. «Oferta y uso r.tcional de medicamentos y productos
sanitarios»; Servicio 16, Capitulo n, Concepto 227.07, «Programa de
Farmacovigilanciall. existe una dotación económica suficiente para aten
der a este Convenio.

Octavo.-Que este Convenio se enmarca en el ámbito de compe
tencias y esfera de intereses que, en la materia, atribuyen a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la, Constitución y el Estatuto de
Autonomia.

ANEXO

En Madrid, a 17 de julio de 1992.

REUNIDOS

CONYENIO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y COl'·
SUMO Y LA CONSF.JERIA DE S...."iIDAD DE LA COMUNIDAD

AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA

De una parte, el excelenlisimo señor don Lorenzo Guirao Sánchez,
Consejero de Sanidad de la Comunidad Aut¿moma de la Región de
Murcia.

y de otra, el excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Consumo,
don José Amonio Griñan Martínez, en uso de ~'us atribuciones.

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado
expre~ados y en el ejercicio de la... facultades que a cada uno le están
conferidas. y con plena capacidad para fonnatizar el presente Convenio;
ambos de mutua conformidad.

CORRECC/ON de erralas de la Resolución de J3 de julio
de 1992. de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la publicaci6n del Convenio colectivo para las
Industrias del Calzado.
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ESTIPULACIONES

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-El Director general. Francisco
Javier Rey de! Cnsti!ío.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Mmistros de 2 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado"
del 16), procede Ja publicación en el 1l:Bo)eün Oficial del Estado~ del
Convenio suscrito con fecha 22 de junio de 1992 entre el Ministerio
de Sanidad y Consumo y la Consejeria de Sanidad de la Comunidad
Autónoma de la Region de Murcia. en materia de fannacovigilancía,
que figura como anexo de esta Resolución.

22837 RESOLUCJON de 24 de septiembre de 1992. de la Direc·
cfón General de Alta inspección J' Relaciones Inslitucicr
nales. por la que se da publicidad al Convenio entre el
AJ;nisterio de Sanidad y Consumo J' la Consejería de Sani·
dad de la Comunidad Autunoma de la Región de Murcia,
en maleria defarmacorigilancia.

Primera.-La Consejeria de Sanidad se compromete a crear el Centro
de Fannacovigilancia de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Segunda.-La Consejería de Sanidad distribuirá las tarjetas amarmas
empleadas para la notificación a los profesionales sanitarios colegiados
en su Comunidad. El modelo utilizado será el empleado en el Sistema
Español de Farmacovigilancia.

Tercera.-Mensua1mente se procederá a la evaluación y codificación
de las respuestas recibidas por un Comité consultivo. nombrado en
el seno del Centro Regional de Farmacovigiiancia.

La composición del Comité y las variaciones que se produzcan
en el mismo serán comunicados a la Dirección General de Farmacia
y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Cuarta.-EI Centro Regional de Fannacovigilancia enviará. al menos
una vez al trimestre. las infonnaciones recibidas. una vez evaluadas
y codificadas. al Centro Coordinador del Sistema Español de Far·
tna~o"ígílancia.

Quima.-La Conr.ejeria de Sanidad podrá solicitar al Ministerio de
Sanidad y Consumo infonlles especificas de reacciones adversas a medio
camentos o a grupos de medicamentos a través del conjunto del Sistema
Espafiol de Fannacovigilancia.

Sexta.-EI Ministerio de Sanidad y Consumo podrá solicitar informes
específicos sobre reacciones adversas a medicamentos o grupos de medio
camentos a Ja Consejeria de Sanidad.

Séptima.-EI Centro Regional de Farmacovigilancia facilitará mfor·
maclón de retorno a Jos facultativos que lo soliciten y elaborará una


